
 

 

 

 

 

 

 

 

           EDICTO NOTARIAL 

 

Yo, Alba Sánchez-Andrade, Notario del Ilustre Colegio de Galicia,  hago constar que en mi 

Notaria sita en A Coruña, en la Calle Juana de Vega número 9; 3º ;  se está tramitando un acta 

de requerimiento de participación por mayoría de la Ley de Derecho Civil de Galicia cuyos 

datos son los siguientes:  

1) Número de expediente: acta de 26/03/2026 bajo el número ciento ochenta y seis de orden. 

2) Requirente: Don Jose Manuel Vázquez Méndez, con DNI 32402928E;  Don Antonio Vázquez 

Méndez con DNI 32416690F y Doña Ángela Vázquez Méndez, con DNI 32396057M. 

3) Herencia objeto de la presente: Doña Delfina Méndez Iglesias 

4) Contadores propuestos: DOÑA MARIA ASUNCIÓN JIMENEZ DE LLANO ZATO, colegiada 

número 678 de I. C.A de A Coruña. 

Finalmente se fija como día, hora y lugar en que se verificará ante mí el preceptivo sorteo para 

la elección de contador- partidor el día ocho de junio de dos mil veintiséis a las 14:00 en esta 

Notaria sita en la Calle Juana de Vega, número 9, 3º; A Coruña. Durante los treinta días hábiles 

siguientes a la publicación de este anuncio cada uno de los partícipes no promoventes también 

podrá proponer hasta un máximo de tres contadores- partidores, pudiendo a tales efectos 

personarse en la Notaria anteriormente citada. 
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